
La AC, por su parte, velará para que el procedimiento de recuperación se lleve a cabo de forma previa a la
retirada del gasto irregular y su declaración ante la Comisión Europea. En particular, la AC se asegurará de
que no se produzca la inclusión de ningún certificado de gastos del OI afectado en las declaraciones a la
Comisión si previamente no se ha justificado la situación del trámite de recuperación.

Corresponderá a la AG mantener informada a la AC del estado de tramitación de los expedientes de
reintegro, manteniendo actualizados, para ello, los registros pertinentes en «Fondos 2127».

En el caso de irregularidades sistémicas, cuando un informe de auditoría o una verificación de la AG o del OI
pone de manifiesto la existencia de una irregularidad sistémica se tomarán las medidas necesarias por parte
de la AG y del OI. Estas actuaciones quedarán registradas en «Fondos 2127».

a) La AG impondrá las medidas correctoras necesarias para subsanar el error sistémico detectado por
el control y el riesgo de que se repitan los errores sistémicos detectados.

b) La AG (o en su caso el OI) deberá realizar un control retrospectivo para detectar las operaciones
afectadas por. la irregularidad y determinar el importe verificado como error sistémico.

c) Deberán generarse certificaciones negativas por el importe del gasto irregular detectado por la
acción correctora.

d) Se acordarán modificaciones en los procedimientos de modo que el error sistémico se corrija.

e) Corresponderá a la AG mantener informada a la AC de la realización de las medidas correctoras,
del importe verificado como error sistémico en el control retrospectivo y del estado de la retirada
(descertificación) de dicha cantidad.

Independientemente del procedimiento de recuperación que se haya llevado a cabo, se anotarán en las
cuentas las correcciones financieras correspondientes al ejercicio contable en el que se decida la
cancelación. (Art.103.2 RDC).

Las irregularidades serán comunicadas por todo el personal que tenga conocimiento de las mismas, aspecto
recogido en los procedimientos y en la declaración de medidas antifraude de la AG (según el Anexo 3 de la
Guía sobre evaluación del riesgo de fraude y medidas antifraude efectivas y proporcionadas de la Comisión
Europea), aunque el carácter de personal funcionario de la AG obliga al cumplimiento de una estricta
legalidad y obliga a informar de cualquier irregularidad o indicio de fraude. Los artículos 53 y 54 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (en adelante, EBEP), recogen los principios éticos y de conducta del empleado
público.

Además de lo expuesto en este apartado, en las Secciones 1º y 2º del ANEXO XII del Reglamento de
Disposiciones Comunes (UE) 2021/1060 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo Social Europeo Plus […] se establecen las normas
pormenorizadas y plantilla para informar sobre irregularidades que deberá implementar la Ciudad Autónoma
de Melilla en caso de detección de estas.

Notificación de irregularidades

El OI deberá facilitar a la AA, y a la AG y AC, la información que éstas requieran para cumplir con sus
obligaciones en materia de comunicación de irregularidades a la Comisión Europea, en los términos y
condiciones establecidos reglamentariamente, incluida la información sobre los procedimientos iniciados para
recuperar los importes abonados indebidamente, los progresos realizados en la aplicación de los mismos y,
cuando proceda, los casos de sospechas o comprobaciones de fraude existentes.

«Fondos 2127» será el soporte de toda la información sobre el tratamiento de las irregularidades, incluyendo
los casos de fraude. En particular:

a) Los datos relativos a las irregularidades detectadas serán dados de alta por el organismo que haya
efectuado el control o la verificación en cuestión.

b) El OI dará de alta y mantendrá actualizada la información relativa a las medidas correctoras adoptadas y a
los procedimientos iniciados con respecto a las irregularidades detectadas.

c) En cumplimiento del artículo 69.12, en relación con el anexo XII del RDC, la AG notificará a la Comisión, en
los formatos que se establezcan, las irregularidades que correspondan y la mantendrá informada del
resultado de la evolución significativa de las actuaciones administrativas y judiciales relacionadas. La
información se introducirá en el sistema IMS de la OLAF (Reglamento 883/2013).

d) La AC, en tanto organismo responsable de llevar el registro de deudores y de realizar el seguimiento del
tratamiento de las irregularidades, comprobará la información introducida.
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